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ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD 

MERCANTIL DENOMINADA "ARCA HABITATUM 

CAPITAL,  S.A.".  ----------------------------------------  

***************************************** 

NÚMERO  DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE (2.649).- -----------------------------------------  

En Madrid, a  veintinueve de octubre del año dos 

mil veinticinco.- -------------------------------------------  

Ante mí, ALICIA VELARDE VALIENTE, Notario del 

Ilustre Colegio de esta Capital, con residencia en la 

misma,  ----------------------------------------------------  

-----------------------------------COMPARECEN: ---  

DON ALBERTO-LUIS ORTEGA USEROS, mayor 

de edad, casado en régimen de separación de bienes, 

abogado, vecino de Las Rozas de Madrid, con domicilio 

en calle Clara Campoamor número 6, portal 6, 1º B.  --  

Titular de DNI/NIF número 02544949E. -------------  

DON JOSÉ-MIGUEL CÁNOVAS GARCERÁN, 

mayor de edad, separado judicialmente, funcionario, 

vecino de Torre Pacheco, provincia de Murcia, con 

ALICIA VELARDE VALIENTE 

NOTARIO 

Calle Sagasta, 23, 2ª Planta,  
28004, MADRID 

: 911 590 321 :911 590 322 

: avelarde@correonotarial.org  

ES COPIA SIMPLE 



 

 

 

 

domicilio, a efectos de notificaciones, en Avenida Juan 

Carlos I, número 68, (30700) Titular de DNI/NIF 

número 74.356.967-Z.- ----------------------------------  

INTERVIENEN -----------------------------------------  

1.- DON ALBERTO-LUIS ORTEGA USEROS En su 

propio nombre, y en nombre y representación como 

Administrador Único, de la sociedad denominada 

“ARMATURA CAPITAL, S.L.” antes “ANALYTICA 

PROMOTA GEMMIS, S.L." C.I.F. número B86496510, 

domiciliada en Las Rozas de MADRID, 28232, calle 

Clara Campoamor número 6, portal 6, 1º B.- 

Constituida por tiempo indefinido mediante escritura 

autorizada por el Notario de MADRID, don Miguel 

Mestanza Iturmendi, el día 8 de junio de 2012 bajo el 

número 1039 de su protocolo. Está inscrita en el 

Registro Mercantil de MADRID, al tomo 30145, folio 

29, hoja M542584, inscripción 1ª. -----------------------  

Cambiada la denominación mediante escritura 

autorizada por el notario de Madrid don Santiago María 

Cardelús Muñoz-Seca el día veintinueve de septiembre 

de dos mil dieciséis bajo el número 2090 de protocolo, 

que causó la inscripción 4ª. ------------------------------  

Cambiado el domicilio social al actual mediante 

escritura autorizada por mí el día 30 de noviembre de 
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2023 bajo el número 3944 de mi protocolo. -------------  

El objeto social principal es: -------------------------  

“El asesoramiento y prestación de servicios de 

consultoría a personas físicas o jurídicas para la 

proyección nacional e internacional; la detección y 

desarrollo de oportunidades de negocio; la realización 

de estudios de mercado, de viabilidad, estrategia y de 

planes de negocio, el análisis sistemático de clientes, 

de proveedores y de la competencia, la asistencia y 

gestión integral, técnica, legal, económica y financiera, 

al desarrollo de contratos entre entidades nacionales 

y/o extranjeras, o la contratación de éstas en su 

nombre o en el de terceros; el seguimiento y 

administración de tales contratos y/o su participación 

en las actividades de compra-venta y/o realización que 

de tales contratos se deriven, así como las relaciones y 

gestiones con cuantos organismos y entidades, de 

derecho público o privado, sea necesario a los fines de 

esas actividades. ------------------------------------------  

La adquisición, promoción y construcción de todo 



 

 

 

 

tipo de instalaciones hoteleras para su explotación 

directa o mediante su venta o arrendamiento. ----------  

Compra venta de solares, inmuebles, terrenos, 

construcción de inmuebles, uso y arrendamiento y 

venta de los mismos en bloques por pisos o 

departamentos. Explotar, vender, comprar, gravar, 

parcelar, dar y tomar en arriendo o aparcería fincas 

rústicas, industriales, agrícolas, ganaderas y 

forestales. -------------------------------------------------  

Arrendamiento de inmuebles y su explotación 

directa o indirectamente incluso en forma de Hoteles, 

Restaurantes, Paradores, apartamentos, espectáculos, 

y otra forma cualquiera que tenga análoga finalidad, 

excluyéndose el arrendamiento financiero. -------------  

Las indicadas actividades podrán ser desarrolladas 

por la Sociedad, total o parcialmente, tanto de modo 

directo como de modo indirecto; en este segundo caso, 

mediante la titularidad de acciones o participaciones 

en otras sociedades con objeto social idéntico o 

análogo. ---------------------------------------------------  

Quedan excluidas de estas actividades todas 

aquellas reguladas por una legislación especial.  --------  

Si las disposiciones legales exigieren para el 

ejercicio de alguna de dichas actividades algún título 
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profesional, autorización administrativa o inscripción 

en algún registro administrativo, las citadas 

actividades se realizarán por medio de persona que 

ostente el título exigido y, en su caso, no podrán 

iniciarse en tanto no se hayan cumplido los pertinentes 

requisitos de carácter administrativo. ----------------- --  

El objeto social de la presente mercantil no es, en 

ningún caso, el ejercicio en común de actividad 

profesional alguna en los términos establecidos en la 

ley 2/2007 de 15 de marzo de sociedades 

profesionales. ---------------------------------------------  

Está facultado para este acto como Administrador 

Único, cargo para el que fue nombrado por plazo 

indefinido, en escritura autorizada por el notario de 

Madrid, don Santiago-María Cardelús Muñoz-Seca, el 

día 10 de junio de 2016, bajo el número 1.242 de 

protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, 

al tomo 30.145, folio 33, sección 8, hoja M542584, 

inscripción 6ª, según resulta de copia autorizada de 

dicha escritura que me exhibe. Son a mi juicio y bajo 



 

 

 

 

mi responsabilidad suficientes las facultades 

representativas acreditadas, para otorgar la presente 

escritura de constitución de sociedad según resulta de 

su expresado cargo. Manifiesta el señor compareciente 

que continúa en el ejercicio de su expresado cargo y 

que los datos identificativos de la sociedad a la que 

representa son los que constan en dicha escritura de 

Constitución de Sociedad y demás escrituras 

mencionadas que no ha variado el objeto social, 

denominación, domicilio, capacidad y personalidad 

jurídica de su representada. -----------------------------  

Se encuentra especialmente facultado para este 

acto por acuerdo de la Junta General Extraordinaria de 

socios de la indicada Sociedad, celebrada con carácter 

de Universal, el día 29 de octubre de 2025, lo que me 

acredita con certificación expedida por el propio 

compareciente como Administrador Único, cuya firma 

considero legítima. Dicha certificación, comprensiva de 

un folio, queda unida a esta matriz para formar parte 

integrante de la misma, y a las copias de la presente 

se acompañará ejemplar idéntico, debidamente 

legitimado, o bien se transcribirá. -----------------------  

Yo la Notario hago constar expresamente que he 

cumplido con la obligación de la identificación del 
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titular real que impone la Ley 10/2010 de 28 de 

abril mediante la consulta a través de la plataforma 

SIGNO, manifestando el compareciente no haberse 

modificado el contenido de la misma. --------------------  

2.- DON JOSÉ-MIGUEL CÁNOVAS GARCERÁN: --  

 En su propio nombre y en nombre y 

representación, como apoderado de la Compañía 

Mercantil "INMOPOLT GESTIÓN INMOBILIARIA 

S.L.", con CIF B-73319428, domiciliada en TORRE-

PACHECO (30700) Avenida Juan Carlos I, nº 80, 

constituida por tiempo indefinido, mediante escritura 

otorgada ante el Notario de Torre-Pachecho, don Juan 

Isidro Gancedo del Pino, el día 6 de agosto de 2004, 

bajo el número 3.507 de protocolo. Inscrita en el 

Registro Mercantil de Murcia al tomo 2126, folio 34, 

hoja MU-47265, inscripción 1ª.  --------------------------  

 Su objeto social es: los servicios de 

intermediación en la compra y venta, construcción o 

arrendamiento de terrenos, así como en la 

compraventa, arrendamiento o construcción de 



 

 

 

 

cualquier clase de inmueble.  ----------------------------  

Construcción y promoción de todo tipo de 

edificaciones, la realización de obras y trabajos 

comprendidos en los sectores de la construcción y 

obras públicas, así como la comercialización de 

materiales de construcción. La compra venta, 

promoción y alquiler de toda clase de bienes 

inmuebles, tanto rústicos como urbanos; ---------------  

Actúa en virtud de escritura de poder general 

conferido a su favor mediante escritura autorizada por 

el notario de Torre Pacheco, don Juan Isidro Gancedo 

del Pino, el día 14 de enero de 2016, bajo el número 

49 de protocolo. Inscrita en el Registro Mercantil de 

Murcia, al tomo 2126, folio 38, hoja MU 47265, 

inscripción 6. ----------------------------------------------  

Se encuentra especialmente facultado para este 

acto por acuerdo de la Junta General Extraordinaria de 

socios de la indicada Sociedad, celebrada con carácter 

de Universal, el día 29 de octubre de 2025, lo que me 

acredita con certificación expedida por doña Sandra 

Roca García como Administrador Único, quien ha 

firmado electrónicamente, habiendo realizado yo, la 

Notario las comprobaciones oportunas, resultando el 

carácter de firma cualificada mediante el certificado 
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correspondiente que se encuentra vigente, y que 

verifico que ha sido extendida por el firmante, por lo 

que, conforme a los artículos 256 y 259 del 

Reglamento Notarial, 3, 6, 25.2 y 26 del Reglamento 

UE 910/2014 y 17-Bis de la Ley del Notariado, 

considero legítima la firma electrónica cualificada de 

dooña Sandra Roca García.Dicha certificación, 

comprensiva de un folio, queda unida a esta matriz 

para formar parte integrante de la misma, y a las 

copias de la presente se acompañará ejemplar 

idéntico, debidamente legitimado, o bien se 

transcribirá. -----------------------------------------------  

Está facultado para este acto como Administrador 

Único, cargo para el que fue nombrado por plazo 

indefinido, en la propia escritura constitucional 

anteriormente mencionada, según resulta de copia 

autorizada de dicha escritura que me exhibe. Son a mi 

juicio y bajo mi responsabilidad suficientes las 

facultades representativas acreditadas, para otorgar la 

presente escritura de constitución de sociedad, según 



 

 

 

 

resulta de su expresado cargo. Manifiesta el señor 

compareciente que continúa en el ejercicio de su 

expresado cargo y que los datos identificativos de la 

sociedad a la que representa son los que constan en 

dichas escrituras y que no ha variado el objeto social, 

denominación, domicilio, capacidad y personalidad 

jurídica de su representada. -----------------------------  

 Yo la Notario hago constar que, a través del 

denominado Sistema Integrado de Gestión del 

Notariado he realizado las oportunas comprobaciones 

de obligado o necesario cumplimiento con la finalidad 

de dejar constancia en la presente escritura de los 

siguientes extremos:      ---------------------------------  

1.- Que dicha sociedad no figura en la relación 

oficial de entidades con el NIF revocado que le 

impediría formalizar la presente escritura. --------------  

2.- Que tampoco figura en la lista de sociedades 

dadas de alta en el Registro Público Concursal por lo 

que es legítima y suficiente su representación 

acreditada en la presente escritura. ---------------------  

3.- Que he cumplido con la obligación de la 

identificación del titular real que impone la Ley 

10/2010 de 28 de abril manifestando el 

compareciente no haberse modificado el contenido de 
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la misma.- -------------------------------------------------  

4.- Y que no tiene limitaciones para la disposición 

de fondos.- ------------------------------------------------  

Y en prueba de lo anterior, imprimo en papel con 

valor de testimonio, el resultado de la referida 

consulta, dejándolo incorporado a la presente 

escritura.  --------------------------------------------------  

Identifico a los comparecientes por su expresado 

documento nacional de identidad que me exhibe. Le 

juzgo con la capacidad legal necesaria para formalizar 

la presente escritura de constitución de una 

Sociedad Anónima y, al efecto,  ------------------------  

--------------------------------------OTORGAN: -----  

PRIMERO.- Que "ARMATURA CAPITAL, S.L." e 

"INMOPOLT GESTIÓN INMOBILIARIA S.L." tienen 

convenido constituir, y constituyen mediante este 

otorgamiento, una Sociedad Mercantil Anónima con la 

denominación de "ARCA HABITATUM CAPITAL, 

S.A." que se regirá, sin perjuicio de las disposiciones 

de la Ley de Sociedades Anónimas, por los Estatutos 



 

 

 

 

que los comparecientes me entregan en este acto, 

extendidos en seis folios de papel común. --------------  

Dichos Estatutos quedan unidos a esta matriz para 

formar parte integrante de la misma e insertar en sus 

copias y traslados.  ---------------------------------------  

SEGUNDO.- CAPITAL SOCIAL Y APORTACIONES. --  

El capital social es SESENTA MIL EUROS 

(60.000 €), representado por SESENTA MIL 

ACCIONES (60.000), acciones nominativas de UN 

EURO (1,00 €) de valor nominal cada una de ellas, 

numeradas correlativamente del 1 a la 60.000, ambas 

inclusive, que están representadas por medio de 

sistemas basados en tecnología de registros 

distribuidos y pertenecen a una misma clase y serie. El 

capital social está totalmente suscrito y desembolsado 

al 25% del valor nominal de cada acción, esto es, cada 

acción emitida se encuentra desembolsada en el valor 

del 25% del euro.  --------------------------------------------- 

Las referidas acciones se encuentran representadas por 

medio de sistemas basados en tecnología de registros 

discribuido, tal y como se ha hecho constar en los Estatutos 

Sociales.  --------------------------------------------------------- 

 Se designa como entidad responsable y encargada de 

la administración de la inscripción y registro de las acciones 
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representadas por medio de sistemas basados en tecnología 

de registros distribuidos y pertenecen a una misma clase y 

serie de la sociedad ARCA HABITATUM CAPITAL (ERIR) a la 

mercantil "URSUS-3 CAPITAL, A.V., S.A." con quien se ha 

suscrito el correspondiente contrato de prestación de 

servicios de ERIR.  ----------------------------------------------  

"URSUS-3 CAPITAL, A.V., S.A." es una sociedad con 

CIF A86796182, y domicilio en Madrid, calle Juan Hurtado 

Mendoza número 15-posterior entreplanta derecha. Número 

de Registro Oficial en CNMV 251. ------------------------------   

Manifiestan los comparecientes que se hará 

entrega de la correspondiente aceptación de la entidad 

"URSUS-3 CAPITAL, A.V., S.A." como ERIR.  ----------  

El órgano de administración queda expresamente 

facultado para determinar el plazo concreto en que 

habrá de desembolsarse el 75% restante del valor 

nominal de cada acción, debiendo en todo caso no 

superar un (1) año desde la constitución de la 

Sociedad. Las aportaciones podrán ser dinerarias o no 

dinerarias en cuyo caso resultará necesario cumplir 



 

 

 

 

con todos los requisitos establecidos en el artículo 80 

de la LSC, así como en el resto de normativa que 

resulte de aplicación. -------------------------------------  

Dicho capital es suscrito por los accionistas 

fundadores en la forma siguiente:  ----------------------  

"ARMATURA CAPITAL, S.L." suscribe treinta mil 

acciones, números 1 al 30.000, ambos inclusive, por 

su valor nominal total de TREINTA MIL EUROS 

(30.000,00 €), desembolsando en este momento el 

25%, es decir, SIETE MIL QUINIENTOS EUROS 

(7.500,00 €).  -------------------------------------------  

“INMOPOLT GESTIÓN INMOBILIARIA, S.L.” 

suscribe treinta mil acciones, números 30.001 al 

60.000, ambos inclusive, por su valor nominal total de 

TREINTA MIL EUROS (30.000,00 €), desembolsando 

en este momento el 25%, es decir, SIETE MIL 

QUINIENTOS EUROS (7.500,00 €).  ------------------  

TERCERO.- Me acreditan "ARMATURA CAPITAL, 

S.L." e "INMOPOLT GESTIÓN INMOBILIARIA S.L." 

la realidad de las aportaciones dinerarias reseñadas, 

mediante la exhibición por los aportantes del 

resguardo de depósito bancario acreditativo de 

haberse realizado los correspondientes ingresos en la 

cuenta corriente abierta a nombre de "ARCA 
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HABITATUM CAPITAL, S.A." en constitución, en la 

cuenta abierta en CAIXABANK en Madrid.  ---------------  

Tal resguardo comprende un folio y queda unido a 

esta matriz. A las copias de la presente se acompañará 

ejemplar idéntico, debidamente legitimado, o bien se 

transcribirá.  -----------------------------------------------  

CUARTO.- Los señores comparecientes, dando a 

este acto el carácter de Junta General, acuerdan, por 

unanimidad, lo siguiente:  --------------------------------  

Que la sociedad este regida por dos 

Administradores Solidarios, quienes tendrán, con 

carácter solidario e indistinto, todas y cada una de las 

facultades que a dicho cargo atribuyen los Estatutos 

Sociales. - -------------------------------------------------  

Nombrar ADMINISTRADORES SOLIDARIOS de 

la Sociedad a DON ALBERTO ORTEGA USEROS Y 

DON JOSÉ-MIGUEL CÁNOVAS GARCERÁN, con todas 

y cada una de las facultades que a dicho cargo 

atribuyen los Estatutos Sociales.  ------------------------  

DON ALBERTO ORTEGA USEROS Y DON JOSÉ-



 

 

 

 

MIGUEL CÁNOVAS GARCERÁN, cuyas circunstancias 

personales constan en la comparecencia de esta 

escritura, acepta el cargo para el que ha sido 

designado, el cual ejercerá por plazo de SEIS AÑOS.   

Hacen constar los socios fundadores que este 

nombramiento constituye condición expresa del 

contrato social, por lo que para la remoción por la 

Junta General de los Administradores aquí nombrados 

serán necesarios los quórums reforzados que a estos 

efectos exigen tanto la Ley como los Estatutos 

Sociales.  --------------------------------------------------  

No se designan Auditores de Cuentas por no ser 

necesario, al reunir la Sociedad los requisitos legales 

exigidos para formular Balance Abreviado. -------------  

Se designa como entidad responsable y encargada 

de la administración de la inscripción y registro de las 

acciones representadas por medio de sistemas basados 

en tecnología de registros distribuidos y pertenecen a 

una misma clase y serie de la sociedad ARCA 

HABITATUM CAPITAL (ERIR) a la mercantil URSUS-3 

CAPITAL, A.V., S.A. -------------------------------------  

  -------------------------------------------------------  

QUINTO.- Hacen constar los comparecientes que 

la cuantía total aproximada de los gastos de 
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constitución de la Sociedad se cifra en MIL 

OCHOCIENTOS EUROS (1.800,00 €).  ----------------  

SEXTO.- Se prohíbe expresamente ocupar cargos 

en la Sociedad a personas declaradas incompatibles en 

la Ley 3/2015, de 30 de marzo, (B.O.E. núm. 77, de 

31 de marzo de 2015), y en la Ley de la Comunidad 

Autónoma de Madrid 14/1995, de 21 de Abril (B.O.C.M. 

núm. 105, de 4 de Mayo de 1.995), o en cualquier otra 

aplicable. --------------------------------------------------  

Los Administradores hacen constar no hallarse 

incursos en ninguna de las incompatibilidades citadas 

en las Leyes antes referidas.  ----------------------------  

SÉPTIMO.- Los señores comparecientes hacen 

constar que no existe ninguna Sociedad con la misma 

denominación que la que ahora se constituye, y me lo 

acreditan con la oportuna Certificación del Registro 

Mercantil Central, Sección de Denominaciones, que me 

entregan en este acto.  -----------------------------------  

Dicha certificación queda unida a esta matriz y 

será transcrita en las copias que de la presente 



 

 

 

 

escritura se expidan.  ------------------------------------  

OCTAVO.- Los señores comparecientes se 

confieren mutua y recíprocamente poder para 

subsanar, rectificar o complementar esta escritura, así 

como los Estatutos incorporados a la misma, antes de 

su inscripción en el Registro Mercantil, siempre que 

tales rectificaciones o subsanaciones estén en relación 

con la calificación verbal o escrita que de dichos 

documentos realice el Registrador Mercantil 

correspondiente.  -----------------------------------------  

NOVENO.- CNAE. La CNAE correspondiente al 

objeto social principal es 68.20 " alquiler de bienes 

inmobiliarios por cuenta propia". ------------------------  

DÉCIMO.- ADVERTENCIAS DE LA LEY 18/2022. 

Se hace constar que conforme establece La Ley 

18/2022 de 28 de septiembre se ha informado al 

fundador de las ventajas de emplear los Puntos de 

Atención al Emprendedor (PAE) y el Centro de 

Información y Red de Creación de Empresas (CIRCE), 

para su constitución y la realización de otros trámites 

ligados al inicio de su actividad. -------------------------  

En particular, se advierte de las siguientes 

ventajas: --------------------------------------------------  

a) Coste y plazos de constitución. -----------------  
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b) Prestación de servicios de información y 

asesoramiento (incluidas las medidas de apoyo 

financiero estatales, autonómicas y locales). ------------  

c) Cumplimentación automática de las 

obligaciones en materia tributaria y de Seguridad 

Social asociadas al inicio de la actividad. ----------------  

d) Posibilidad de realizar trámites asociados al 

inicio de la actividad ante autoridades estatales, 

autonómicas y locales asociadas, mediante la 

presentación de comunicaciones y declaraciones 

responsables. ----------------------------------------------  

e) Seguimiento del estado de la tramitación ante 

los organismos competentes. -----------------------------  

UNDÉCIMO.-Me solicitan a mí, la notario la 

obtención del NIF provisional de la sociedad. -----------  

DUODÉCIMO.- Al amparo de lo establecido en el 

artículo 63 del Reglamento del Registro Mercantil, se 

solicita del señor Registrador Mercantil la inscripción 

parcial de esta escritura, para el supuesto de que no 

pudiera practicarse la inscripción total de la misma en 



 

 

 

 

el Registro Mercantil.  ------------------------------------  

Hago las reservas y advertencias legales 

pertinentes; especialmente las relativas a la 

presentación de este documento en la Delegación de 

Hacienda y en el Registro Mercantil de Madrid, para su 

inscripción.  -----------------------------------------------  

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS. ------------  

Identifico a los señores comparecientes por sus 

documentos de identidad antes consignados, 

constando sus circunstancias personales según resulta 

de sus manifestaciones, quedando los comparecientes 

informados de lo siguiente: ------------------------------  

Sus datos personales serán objeto de tratamiento 

en esta Notaría, los cuales son necesarios para el 

cumplimiento de las obligaciones legales del ejercicio 

de la función pública notarial, conforme a lo previsto 

en la normativa prevista en la legislación notarial, de 

prevención del blanqueo de capitales, tributaria y, en 

su caso, sustantiva que resulte aplicable al acto o 

negocio jurídico documentado. La comunicación de los 

datos personales es un requisito legal, encontrándose 

los otorgantes obligados a facilitar los datos 

personales, y estando informados de que la 

consecuencia de no facilitar tales datos es que no sería 



 

 

 

 

 

- Folio 11 - 

 

 

 

posible autorizar o intervenir el presente documento 

público. Sus datos se conservarán con carácter 

confidencial. -----------------------------------------------  

La finalidad del tratamiento de los datos es 

cumplir la normativa para autorizar el presente 

documento, su facturación, seguimiento posterior y las 

funciones propias de la actividad notarial de obligado 

cumplimiento, de las que pueden derivarse la 

existencia de decisiones automatizadas, autorizadas 

por la Ley, adoptadas por las Administraciones Públicas 

y entidades cesionarias autorizadas por Ley, incluida la 

elaboración de perfiles precisos para la prevención e 

investigación por las autoridades competentes del 

blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo. -  

La notario realizará las cesiones de dichos datos 

que sean de obligado cumplimiento a las 

Administraciones Públicas, a las entidades y sujetos 

que estipule la Ley y, en su caso, al Notario que 

suceda o sustituya al actual en esta notaría. ------------  

Los datos proporcionados se conservarán durante 



 

 

 

 

los años necesarios para cumplir con las obligaciones 

legales del Notario o quien le sustituya o suceda. ------  

Pueden ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, supresión, limitación, portabilidad y 

oposición al tratamiento por correo postal ante la 

Notaría autorizante, sita en la calle Sagasta número 

23, 2º (Madrid 28.004) tienen el derecho a presentar 

una reclamación ante una autoridad de control. --------  

Los datos serán tratados y protegidos según la 

Legislación Notarial, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales (o la Ley que la 

sustituya) y su normativa de desarrollo, y el 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento europeo y 

del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación 

de estos datos y por el que se deroga la Directiva 

95/46/CE. -------------------------------------------------  

Hago las reservas y advertencias legales; en 

particular y a efectos fiscales, advierto de las 

obligaciones y responsabilidades tributarias que 

incumben a las partes en su aspecto material, formal y 

sancionador, y de las consecuencias de toda índole que 
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se derivarían de la inexactitud de sus declaraciones. ---  

Así lo otorgan. ----------------------------------------  

Asimismo, y de conformidad con el artículo 82 del 

Reglamento del Registro Mercantil, advierto a la sociedad 

otorgante de la obligación que tiene de inscribir este 

documento en el correspondiente Registro Mercantil, 

haciendo constar Yo la Notario que en el caso de que se me 

solicite procederé a remitir copia autorizada telemática al 

Registro Mercantil para su inscripción. En el supuesto de 

remitir copia autorizada para la inscripción al Registro, uniré 

a la presente justificante del pago de la provisión de fondos 

al Registro Mercantil, justificante del pago del Impuesto así 

como asientos de presentación y documento de inscripción, 

y CIF definitivo . -------------------------------------------------  

Les advertí del derecho que tiene a leer esta 

escritura por sí mismos, del que usaron, haciéndolo 

además yo, la Notario, íntegramente y en alta voz, 

prestando su consentimiento los comparecientes, la 

encuentran conforme, se ratifican en su contenido, 

consienten y la firman conmigo, la Notario, que doy fe, 



 

 

 

 

de que el consentimiento ha sido libremente prestado 

y de que el otorgamiento se adecua a la legalidad y a 

la voluntad debidamente informada de los otorgantes 

según intervienen, y de todo lo demás consignado en 

este instrumento público, extendido en doce folios de 

papel de uso exclusivamente notarial, el presente y los once 

posteriores en orden correlativo, de la misma serie. ---------- 

Están las firmas de los comparecientes. Signado. 

ALICIA VELARDE VALIENTE. Rubricado y sellado. ------------- 

SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS 

. ------------------------------------------------------------------ . 

. ------------------------------------------------------------------ . 

. ------------------------------------------------------------------ . 

. ------------------------------------------------------------------ . 

. ------------------------------------------------------------------ . 

. ------------------------------------------------------------------ . 

. ------------------------------------------------------------------ . 

. ------------------------------------------------------------------ . 

. ------------------------------------------------------------------ . 

. ------------------------------------------------------------------ . 

. ------------------------------------------------------------------ . 

. ------------------------------------------------------------------ . 

. ------------------------------------------------------------------ . 

. ------------------------------------------------------------------ .
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